ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS

El Hardware y Software ofertado para actualizar la infraestructura de servidores bajo plataforma x86/x64, debe ser la última tecnología que se encuentre disponible en el mercado. 
REQUERIMIENTOS DE HARDWARE
CHASIS BLADE 

· Cantidad: Uno (1)
· Faactor de Forma tipo Rack estándar de la industria 19’’.

· Máximo de 10U.

· Permitir la instalación de 14 servidores como máximo.

· Incluir DVD-ROM de 8x - 24X o superior.

· Dos (2) Switches LAN integrados al chasís, Gigabit Ethernet L2/L3 permitir Redundancia, VLANS, Trunking de VLANS.
· Administración Local y Remota.

· Incluir Monitor, Teclado y Mouse.

· Puertos USB, especificar.

· Fuentes de poder redundantes, especificar. 

· Circuitos de energía redundantes.

· Disponer de switch de administración, hot-swap y redundante.

· Ventiladores redundantes, especificar.
· Especificar tecnología Back-Plane/Mid-Plane.

· Módulos de administración y KVM Integrados configurados en alta disponibilidad.

· Contar con prevención de fallas respecto a : 

· Prevención de Procesadores.

· Prevención de Memoria.

· Prevención de Ventiladores/Blowers.

· Prevención de Hard Disk Driver.

· Contar con un voltaje de 220 Voltios.

· Contar con dos (2) regletas de alimentación para redundancia.

SERVIDORES TIPO BLADE  

Se solicita adquirir 3 (tres) servidores tipo Blade, cada uno de los cuales debe:
· Contar con un (1) procesador Intel Xeon de 2.8 GHZ de 64 bits Quad Core, 1333 Mhz, Cache L2 por procesador debe ser de 2x6MB

· Contar con 4 GB de memoria instalada como mínimo. Permitir el crecimiento en memoria a futuro de 32 GB en total, sin reemplazar memoria inicial

· Contar con dos (2) discos de 146 GB SAS, especificar conexión interna o Hot-Plug.

· Soportar RAID 0,1

· Contar con dos (2) interfaces de red 10/100/1000 autosensing

· Contar con un puerto de administración remota

RACK

· Un (1) Rack 42U 

· Dos (2) paneles laterales 

· Dos (2) unidades de distribución de energía PDU 

· Dos (2) cables de Poder 

REQUERIMIENTO DE SOFTWARE 

El software del Chasis debe: 

· Incluir guía de configuración de servidores.

· Realizar el deployment inicial de los servidores.

· Permitir tomar el control remoto y monitoreo de los servidores.

· Permitir una conexión segura SSL para acceso remoto.

· Tener consola local y remota.

· Permitir realizar el encendido y apagado de los servidores de manera remota.

· Permitir monitorear el sistema.

· Indicar el registro de eventos de fallas.

· Identificar alerta de fallas tanto en disco como en memoria.

· Contar con la capacidad de interacción con el modulo de administración del chasis; procesador, memoria, disco duro, ventiladores, soporte de Sistemas Operativos.

· Estar certificado para soportar Windows 2003 o superiores, Linux RedHat Enterprise As o Es y ESX Server de VMWARE.

· Permitir el funcionamiento en tiempo real: los cambios realizados en las conexiones de los servidores deben reflejarse de forma inmediata en la administración datos del sistema y al mismo tiempo mostrarse en pantalla.

· Permitir realizar un inventario de hardware y software de equipos. 

· Permitir el control remoto de equipos, a más de un equipo a la vez.

LICENCIAMIENTO
Software de Administración del Chasis Blade

El software de administración del chasis blade deberá proveer:

· Licencias Perpetuas para el número de servidores ofertados (3)

· Medios físicos originales

Software de Sistema Operativo para los (3) Servidores
· Debe ser Windows 2003 Server Estándar Edition como mínimo.

· Las licencias de software para el sistema operativo base deben ser bajo la modalidad MOLP, última versión vigente y debe ser plataforma x64 bits.

INSTALACIÓN Y PRUEBAS
INSTALACIÓN
El oferente deberá:

· Realizar la instalación, configuración y conexión de la solución adquirida con su propio personal, a su costo y bajo su responsabilidad.

· Realizar la instalación del hardware y software siguiendo los más altos estándares de calidad y las mejores prácticas de la industria de telecomunicaciones.

· Incluir la visita al centro de cómputo para indicar los pre-requisitos que se necesitan para la instalación del hardware objeto de este contrato. 

· Entregar el hardware y software, objeto de este contrato de la siguiente manera:

· Hardware y software de objeto de este contrato en el centro de cómputo de la Agencia Ecuatoriana de Cooperación Internacional.

· Incluir en la oferta y especificar todos los componentes, accesorios y demás aspectos que se requieran para cumplir con la instalación óptima de cada uno de los servidores en los centros de cómputo:

· Especificar el espacio físico requerido para la ubicación del rack 

· Proveer de los componentes de red como cables adicionales que considera necesario para interconexión y habilitación de los servidores en el centro de cómputo, y cualquier otro componente y accesorio que requiera para garantizar la correcta instalación de cada uno de los servidores, sin cargo adicional para AGECI
· Etiquetar todos los equipos y cableado utilizado, guardando coherencia entre los diagramas de configuración entregados.

· Organizar y ocultar totalmente el cableado.

· Presentar en la oferta un cronograma detallado para cada una de las actividades a realizar en la implantación del hardware y software objeto de este contrato de manera exitosa y en base a lo requerido por la AGECI, debe incluir:
· Descripción de la actividad
· Tiempo estimado por actividad

· Indicar si existe afectación de servicio

· Ingeniero a cargo de cumplimiento

· Participación de Ingenieros de AGECI
· El oferente indicará los supuestos que llevó a cabo para el cumplimiento del cronograma, tanto de su parte como por parte de AGECI, los factores que no se expliquen detalladamente serán responsabilidad del OFERENTE y los retrasos que conlleven al proyecto serán penalizados como retrasos no justificados.

· Ser responsable por la administración del proyecto e implantación. Esto involucra lo siguiente:

· Planificación del proyecto

· Reportes y reuniones del proyecto.

· Comunicar y coordinar reuniones en caso de desviaciones.

· Operación Post Producción, estabilización y acompañamiento. 

· Documentación de entregables aceptados por AGECI
· Instalación de los servidores en el rack

· Instalación y configuración del Chasis Blade

· Instalación de los servidores  los servidores tipo Blade en el Chasis

PRUEBAS

El oferente deberá realizar las pruebas necesarias con los técnicos de AGECI para verificar el correcto funcionamiento de la solución implementada.

ENTRENAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

El oferente deberá:

· Elaborar un cronograma para la implementación de la solución, el cual servirá para coordinar con el personal de AGECI la manera como se realizará la transferencia de conocimientos. 

· Contar con un sistema de transferencia de conocimiento, con la capacitación adecuada y continua en el sitio (on the job training) para el personal de AGECI designado para este efecto, la cual debe incluir una explicación teórica – práctica del hardware y software donde se suscitó: las emergencias, inconvenientes y fallas, con sus respectivas soluciones y mejores prácticas; recopiladas cuando AGECI lo considere necesario.

SOPORTE, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN

Durante este período el personal de AGECI designado para ese propósito, actuará como contraparte del contratista.

SOPORTE

La Solución debe contar con Soporte local y en sitio durante un tiempo de tres (3) años, el cual comprende servicios, partes y piezas bajo la modalidad 5x8 (5 días x 8 horas), que se iniciará posterior a la firma del Acta de Entrega Recepción Provisional. El personal designado por parte del contratista para esta actividad debe acreditar experiencia certificada en la Solución, los tiempos de respuesta deben ser como mínimo:

	Prioridad
	Descripción
	Tiempo de Respuesta
	Modalidad de comunicación
	Forma de Trabajo, para diagnóstico o solución
	Tiempo de Cambio de Repuestos.
	Entregables

	Alta
	Producción se paraliza por causas imputables a Hardware o software
	Dos (2) horas
	Vía telefónica y/o e-mail, al contacto indicado por el proveedor, para constancia y registro respectivo.
	En sitio o remoto
	6 horas posteriores al resultado del diagnóstico 
	Informe de actividades que incluya: diagnóstico del problema, actividades realizadas, tiempos de ejecución de cada actividad, conclusiones y recomendaciones.

	Media
	Si no se toman acciones, se afecta la producción. 
	Dos (2) horas
	Vía telefónica y/o e-mail, al contacto indicado por el proveedor, para constancia y registro respectivo.
	En sitio o remoto
	18 horas posteriores al resultado del diagnóstico
	Informe de actividades que incluya: diagnóstico del problema, actividades realizadas, tiempos de ejecución de cada actividad, conclusiones y recomendaciones.

	Baja
	Causan molestias en producción, pero no paraliza al negocio 
	Dos (2) horas
	Vía telefónica y/o e-mail, al contacto indicado por el proveedor, para constancia y registro respectivo.
	En sitio o remoto
	48 horas posteriores al resultado del diagnóstico
	Informe de actividades que incluya: diagnóstico del problema, actividades realizadas, tiempos de ejecución de cada actividad, conclusiones y recomendaciones.


Cuadro No.1 Niveles para Soporte

El oferente deberá: 

· Garantizar la funcionalidad del hardware y software ofertado y demás componentes que son parte del objeto del contrato. Caso contrario el oferente está en la obligación de realizar los cambios que crea conveniente sin costo adicional para AGECI 

· Especificar los mecanismos de soporte técnico que dispone para la atención de incidentes, solución de problemas, consultas y de las modalidades de mantenimientos preventivos y correctivos del hardware y software suministrados en el presente contrato.

· Realizar visitas en sitio y de forma remota durante la vigencia del soporte y mantenimiento para determinar ó solucionar posibles problemas de rendimiento reportados por personal de AGECI, para lo cual deberá cumplir con actividades tipo Health Check periódico, de al menos 4 veces por año (mes 3, 6, 9, 12) en los equipos que son parte del contrato y sin ningún costo adicional para AGECI.
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN

El oferente deberá: 

· Incluir las funciones de mantenimiento de hardware y actualización de las nuevas versiones del Software adquirido, lo cual será de exclusiva responsabilidad del contratista durante un periodo de un (1) año, posterior a la firma del Acta de Entrega Recepción Provisional, la ejecución de estas actividades no generarán costo extra alguno para AGECI.
· Proporcionar mantenimiento correctivo de Hardware cuando sea requerido (repuestos sin costo). La actualización de las nuevas versiones del Software adquirido, serán de exclusiva responsabilidad del contratista durante un periodo de un (1) año, posterior a la firma del Acta de Entrega Recepción Provisional, la ejecución de estas actividades no generarán costo extra alguno para AGECI.
· Incluir el período del Mantenimiento y Actualización, el personal de AGECI designado para ese propósi​to, actuará como contraparte del contratista. 

· Recomendar las acciones indicadas por el fabricante para prevenir fallas en los equipos y a extender su vida útil tales como rutinas de diagnósticos, revisión, limpieza y reemplazos de partes necesarias para mantener el buen funcionamiento de los equipos. 

· Entregar el plan de pruebas y las actividades que se somete el equipo cuando se ha cumplido el mantenimiento preventivo ó correctivo, para lo cual los encargados del mantenimiento presentarán un informe por escrito y digital sobre las actividades cumplidas en cada mantenimiento.

· Incluir en los informes recomendaciones de oportunidades de mejora en el rendimiento de la solución y la optimización de recursos de la red (tarjetas de fibra canal, tarjetas de red, cables de fibra canal, etc.)

· Configurar y poner a disposición del personal de AGECI, las herramientas de monitoreo proactivo de disponibilidad, control y soporte remoto; así como de evaluación de chequeo de estado de la solución. 

· Identificar y minimizar potenciales riesgos y puntos únicos de falla.
· Contar con la capacidad del proveedor para dar soporte local con recursos propios y certificados.

· Entregar repuestos sin costos en caso de algún daño en los equipos que son integrantes de este contrato.
· El oferente debe obligatoriamente enviar el listado del personal técnico, adjuntar las certificaciones técnicas necesarias de cada uno de ellos, que les habilite efectuar los servicios de soporte y mantenimiento en software para hardware y software ofertado, objeto de este contrato; además demostrar que los técnicos que realizaran los trabajos tengan al menos experiencia en tres (3) implementaciones en el país. 

GARANTÍAS

Garantía Técnica

El oferente y el fabricante, para asegurar la calidad de los equipos y materiales que suministran (independientemente de su origen), y principalmente del servicio que se presta a través de ellos, deberán presentar una garantía técnica otorgada por ambos, la que se mantendrá vigente hasta tres (3) años después de la Entrega Recepción Provisional. En la garantía técnica se establecerá que el contratista reemplazará a su costo todos aquellos equipos y materiales que se determinen con defectos de fabricación o no cumplan con las características técnicas contratadas y asistirá en la solución de los problemas que se presenten como consecuencia de esta implementación. 

Garantía de Suministro de Repuestos. 
El oferente y el fabricante, deben garantizar el suministro de repuestos para los sistemas durante un período mínimo de tres (3) año, mediante una garantía otorgada por ambos.
Garantía de Actualización Tecnológica. 

El fabricante por medio del oferente, deberá garantizar que el hardware y software suministrado mantendrá un continuo desarrollo tecnológico y de nuevas aplicaciones durante un tiempo promedio de cinco (5) años, mediante una garantía otorgada.

Garantía de Servicios

El oferente deberá presentar una garantía de servicios escrita debidamente suscrita por el representante legal de la misma, por medio de la cual garantizará que los servicios para: implementación, capacitación, soporte, mantenimiento y actualización de la solución, el cual incluirá la mano de obra especi1izada para resolver los problemas que se presenten durante la vigencia del contrato, sin ningún costo adicional para AGECI En el evento de que algunos de los servicios objeto del contrato presentaren errores u omisiones, los mismos deberán ser corregidos de forma inmediata; si esta garantía solicitada no es cumplida, el oferente se obliga expresamente a pagar a AGECI la multa establecida en la Cláusula pertinente del proyecto de Contrato.

